
Guayaquil, Septiembre 6 del 2017. 

Señora 
Mayra Arévalo Matute 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía KAIANE S.A., en su sesión celebrada el día de 
ayer, 5 de septiembre del 2017, tuvo el acierto de elegirla a usted como 
GERENTE GENERAL por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de 
constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 
el 08 de Diciembre del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 18 de Enero del 2008. 

Atentamente, 

Jtánita Mesa Salazar 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegida, en los términos del 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, septiembre 6 del 2017. 

po As y/ 
ayra Elizábeth Arévalo Matute 

C.L A 0916427404 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.385 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO: 10:57 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KATANE 
S.A., a favor de MAYRA ELIZABETH AREVALO MATUTE, de fojas 
39.783 a 39.786, Registro de Nombramientos número 10.954. 
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DEL CANTON € CAYAQUIL 
Guayaquil, 08 de septiembre de 2017 

REVISADO POR: Le, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenkcidad 
declarante cuando esta o este provee toda la infó 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Os datos registrados, es de exclusiva respafisabilidad de la o el 

ación, al tenor de lo establecido en el Art. Yde la Ley del Sistema 
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